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Rad: 158424089001 2021-00011-00 

Hoy agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que el apoderado de la entidad 
ejecutante allegó el día 17 de junio del presente año, a las 15:47 horas, al correo electrónico institucional 
constancia de notificación personal realizada a los ejecutados, quienes allegaron a las instalaciones del 
Juzgado el día 01 de junio hogaño a las 4:03 pm; escrito de excepciones; le informo además que el día 25 de 
junio hogaño, se allegó al correo electrónico institucional  a las 15:36 horas, el oficio N° ORIO 090-1463 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ramiriquí, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00011-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. CARLOS JAIRO PÉREZ CUADROS  

ASUNTO: RECC. PERSONERIA, TRASLADO EXCEPCIÓN  

EJECUTADOS: ANA LUCIA VALERO CASTELBLANCO, JOSÉ DANIEL 

RUBIO MARTÍNEZ  

Agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme a los documentos allegados por el apoderado de la entidad ejecutante al 
correo electrónico institucional el día 17 de junio de la presente calenda, se concluye 
que los ejecutados se notificaron del mandamiento de pago el día 28 de mayo 
hogaño, comenzando el término para ejercer el derecho de contradicción y defensa 
el día 31 del mismo mes y año, venciendo los mismos el día 15 de julio de la 
presente calenda.  
 
Los ejecutados allegan escrito contradictorio el día 01 de julio hogaño, es decir 
dentro del término legal, por consiguiente se procede a reconocerles la personería 
para actuar dentro de las presentes diligencias a los ciudadanos Ana Lucia Valero 
Castelblanco y José Daniel Rubio Martínez, al ser este un proceso de mínima 
cuantía, teniéndose por contestada la demanda dentro del término legal; acorde con 
el art. 443 núm. 1 de la ley 1564/12, del escrito de excepción, se ordena correrle en 
traslado a la actora por el término de diez (10) días para que si lo desea, haga uso 
de los derechos allí previstos. 
 
En tanto, frente al oficio ORIP 090-1463 del 25 de junio de la presente calenda, 
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ramiriquí, que en 
su parte pertinente indica: “…me permito devolver diligenciado el Oficio No. 134C 
de fecha 28 de Abril de 2021, con radicación interna 2021-2461 de fecha 
16/06/2021, relacionada a la inscripción de la medida cautelar de Embargo Ejecutivo 
Mínima Cuantía con radicación No. 2021-00011-00…”; se deja en conocimiento de 
la actora para lo que estime pertinente, para la obtención del mismo podrá hacer 
uso de los canales digitales con que cuenta este Despacho Judicial. 

NOTIFÍQUESE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 

 

 

 

j01P E.J.r.r.A. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Nº 032 FIJADO HOY 06-08-2.021 A 
LAS 8:00 A.M. 

______________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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